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1 eau cod ?PusCESION ¿Y -. TRANSFERENCIA: - DE. 

2 Dido “hb, DMAOTGOIn “PARTICIPACIONES SOCIALES QUE: 

3 003 uO! ¡bu idiras y + HACEN-* LOS -SEÑORES , INGENIERO 

4 E . MARCOS CHOOTONG ;:CHING, :HUGO. 

vid Ti. SERNESTO .EGAS PEÑA y FRANKLIN. 

CEDILLO :|AGUIRRE A FAVOR DE 

LOS SEÑORES INGENIERO PEDRO 

'TARIA 
130 COELLO DIAZ Y WILLIAM LOYOLA 

avaquil 
. Norma 9 ] ... SALCEDO. CUA NTIAs:-- 
aza de 

a, a 10 coca e S/540.000/00.-: ++ En ¿la  - 

. 11 ES voor lo E ciudad.de - Guayaquil; .Re- 

12 pública. del Ecuador, a: los dos días del mes de 

. 13 Enero de mil novecientos noventa, ante. mí, DOCTORA 

. 14 NORMA. PLAZA “DE: GARCIA, Abogada y: .Notaria de 

15 este 1oCantón;-»: : comparecen:. por :vuna:.. parte, los 

16 señores Ingeniero MARCOS CHOOTONG CHING, de estado 

17 civil casado,. de profesión Ingeniero en Computación; 

y 18 HUGO ERNESTO.EGAS PEÑA,' de estado civil casado, de 

19 profesión. Ingeniero en . electrónico; Y» FRANKLIN 
a 7 

20 CEDILLO AGUIRRE, de estado civil casado, de profesión 

21 Ingeniero en Computación, todos comparecen por sus 

22 A propios derechos; : por otra parte, “los señores 

X 
231> Ingeniero PEDRO COELLO DIAZ, de estado civil 

24 casado, de profesión: Ingeniero en Computación; Y» 

25 y WILLIAM LOYOLA SALCEDO, de estado «civil casado, 

26 * de. profesión Analista . de “Sistemas, ambos: por 

27 susinmspropios tdéréchos; oTambién-«dmtervienen .con 

28 el Objeto de autorizar la cesión de | 
  

  
 



10 

1 

12 

14 

15 
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19 

20 

21 
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participaciones sociales de sus cónyuges las señoras 

  

ANGELATARETICIAVO U VILLAO?S/ DE CHOOTONG, de estado 

  

civil casada, “¿de profesión ejecutiva; LOURDES 
  

HELENA. ARAGUNDI DE  EGAS, de estado civil casada, 
  

de prófesión ejecutiva; y, MIRYAM VIERA DE CEDILLO, 
  

de estado civil casada, de profesión Analista de 
  

Sistema, todas ¡por "sus propios derechos; los 
  

comparecientes son de nacionalidad. ecuatoriana, 
  

mayores de edad, con domicilio y residencia en esta 
  

ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y 
  

necesaria para. celebrar toda clase de actos 0 
  

contratos y a quienes de conocerlos personalmente doy 
  

fé; bien instruídos en el objeto y resultados de 
  

esta '' escritura de CESION' Y TRANSFERENCIA -: DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES,. a la que proceden como ya 
  

queda indicado con amplia y entera libertad, para su 
  

otorgamiento me presentaron ' la minuta.que son del 
  

tenor: siguiente:.- SEÑORA NOTARIA: En''el Registro de 
  

Escrituras Públicas” a' su cargo, ¡sírvase incluir -:una 
  

en la (que conste la CESION: Y TRANSFERENCIA: DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES contenidas en las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en 
  

  

el otorgamiento de la presente escritura pública, por 

una + parte, eh calidad de cedentes los señores 
    | INGENTERO MARCOS * CHOOTONG  - CHIK<, HUGO ERNESTO 
  

26 | 
EGAS PEÑA y FRANKDIN CEDILLO AGUIRRE, por ” 

27 
sus  própios: derechos, .en: calidad de  cedentes; 
  

  Y, - por otra parte, los sean me ENS FENTERO 
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PEDRO. «COELLO .DIAZ. y. WILLIAM LOYOLA :SALCEDO, por sus 

  

propios “derechos y:en calidad. de cesionarios. También 

  

intervienen,. con el objeto de autorizar la cesión de 

  

participaciones sociales de sus cónyuges,. las señoras 

  

:- ANGELA LETICIA VILLAO DE CHOOTONG, LOURDES HELENA 

  

ARAGUNDI DE EGAS y -MIRYAM VIERA DE CEDILLO. SEGUNDA: 

  

ANTECEDENTES.- a) MAINT CIA. LTDA., se constituyó 

  

mediante escritura pública celebrada el veintitres de 

  

Noviembre de mil novecientos ochenta y. cuatro, ante 

  

el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, Doctor OVIDIO 

  

CORREA BUSTAMANTE, (inscrita el.trece de Diciembre de 

  

mil novecientos ochenta y cuatro en el Registro 

  

Mercantil del Cantón Guayaquil. b) MAINT CIA. LTDA., 

  

reformó «el estatuto social por aumento de capital, 

  

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

  

Público Doctor Ovidio Correa Bustamante el dos de 

  

Septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, 

  

inscrita el dieciocho de Junio de mil novecientos 

  

ochenta y seis en el Registro Mercantil del Cantón 

  

Guayaquil. Cc) La Junta General Extraordinaria de 

  

Accionistas de MAINT CIA. LTDA., celebrada el 

  

dieciocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

  

nueve autorizó la cesión y transferencia de 

  

participaciones sociales de propiedad de los señores 

      INGENIERO MARCOS CHOOTONG CHING, HUGO ERNESTO EGAS 

PEÑA y FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE en los 

  

términostique” seyespecifican:en la cláusula "siguiente 

  

  y en el certificada que coro docurento habilitante se 

  

   



A o AI ET AT RSC e ra a To gr 7 Toa - ra Dm 

incorpora a la presonte escritura. Los cedaentes y 

  

cesiónarios son de nacionalidad ecuatoriana. TERCERA: 

  

CESION Y' TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES ..- 

  

Con estos antecedentes, el señor INGENIERO MARCOS 

  

a
 CHOOTONG CHING' cede” y transfiere cetento ochenta 

  

6 participaciones sociales a favor del señor INGENIERO 

  

PEDRO COELLO DIAZ; el señor INGENIERO HUGO ERNESTO 

  

EGAS PEÑA transfiere ciento ochenté participaciones 

  

sociales de su propiedad a favor del señor WILLIAM 
  

10 LOYOLA SALCEDO y el señor FRANKLIN: ROLANDO CEDILEO 

  

1 AGUIRRE cede Y transfiere cien : y ochenta 
  

12 participaciones sociales de su propiedad a favor del 
  

señor PEDRO COELLO DIAZ y del señor WILLIAM LOYOLA 

  

SALCEDO, respectivamente. Todas las participaciones 

  

sociales son de un valor nominal de Un mil sucres 

  

16 cada una y las cesiones y transferencias se hacen por 
  

17 
valor recibido. CUARTA: ACEPTACION.- LOS cesionarios 

  

18 
PEDRO COELLO DIAZ y WILLIAM LOYOLA SALCEDO dejan 

  

19 constancia de su expresa aceptación en los términos 
  

20 
contenidos en la presenta escritura pública. QUINTA: 
  

21 
AUTORIZACION CONYUGAL.- Las señoras ANGELA LETICIA 

  

22 
VILLAO DE CHOOTING, LOURDES HELENA ARAGUNDI DE EGAS 

  

23 
y MARITZA BEHR DE COELLO autorizan expresamente la 

  

cesión y transferencia de sus. respectivos cónyuges. 
    Incorpore usted, señora Notaria, el certificado 
  

extendido por el Secretario de la Junta General 
  

  Extraordinaria de Socios de la Compañía MAINT CIA, 
  

  LTDA. , -celebrada el dieciocho de septiembre de mil 
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Guayaquil. Septiembre 18 de 1.989 

¡ 

Certifíco por el presente instrumento que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de MAINT CI”. LTDA., celebrada en 

la ciudad de Guayaquil el 18 de Septiembre de 1,989, apro- 

bó por unanimidad la cesión y transferencia de las siguien 

tes participaciones sociales: 180 participaciones sociales 

de Propiedad del Ingeniero Marcos Chootong Ching a favor del 

Ingeniero Pedro Coello Díaz; 180 participaciones sociales 

de propiedad del señor Hugo Ernesto Egas Pa a favor del- 

señor William Loyola Salcedo y 100 y 80 participaciones so 

ciales de propiedad del señor Franklin Rolando Cedillo Aguí 

rre a favor de los señores Ingeniero Pedro Perfecto Coello 

Díaz y William Loyola Salcedo, respectivamente. 

MAINT_07A. LTDA. 

Ing. Marcos Chootong Ching 

Gerente GCeneral- Secretario 

de la Junta General Extra” 

. ordinaria de Socios 
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Colegio Nacional “A guirre Abad” 

ta RT, Recibí d QUarco, polo. ade 

la suma 140 Hon. OLE LN E A 

por concepto del Impuesto ¿favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. a 

YY0.00O | 
Impuesto sobre la cuantia de $ =—. 

Guayaquil, 2) fe Vr o 
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_hovecientos ochenta y nueve y demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de la 

  

  

Escritura Pública que: se otorga. (firmado) Firma 

  

Ilegible.- DOCTOR C. ALFREDO NEGRETE T. REGISTRO 

  

NUMERO: MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS. (HASTA AQUI 

  

LA MINUTA).-  x¿Jueda agregado a mi Registro 

  

formando parte de la presente escritura, el 

  

recibo de pago del Impuesto creado a favor da los 

  

Colegios Nacionales "Aguirre Abad" y "Dolores Sucre" 

  

de esta ciudad, el --reciposiide“""eimbres- y el 

  

certificado otorgado al Gerente de la Compañía.- Los 

otorgantes me presentaron sus respectivos 

documentos de Identificación Personal.- Leída qua 

  

les fué la presente escritura de principio a fin y 

  

en alta voz, por mí la Notaria a los .otorgantes, 

éstos la aprobaron en todas y Cada una de sus 

  

  

  

lo cual doy fé.- 

partes, se afirmaron, ratificaron y firman an 

unidad de acto y conmigo la Notaria, da todo ( 

o N 
TESTADO: el recibo de timbres. NO VALE] 

  

  

    

    
Ing. “arcos Chootong Ching 

C.1. BIOS YGRÍ2 

C.V. OPL-/66 o a 
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Sr. Hugo Ernesto Egas Peña 

c.1.01099479. 1957 

010.02 /- 004 AS o 

.T. 040Y 63045 

C.V. JS YY o 

AA, a 

a Lo, 

Iny. Pedro Coello Díaz 

  

2.1.0904290 3379 

Ex MAD 

    

  

  

  

  

  
  

  

    
    

  

0 

51. sihian Loyola Salcado 

AMO E BESTIARIA 

21002 - 149 

Aira 000 de ers a o E 

6 3ra. Anyela Leticia Villao de Chootong 

EIDO TR 
Cc.v. YO 3-24! 8 
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Holtbma de Egay 
 _A<4m42MA5 

Sra. Lourdes Helena Aragundi de Egas 

c1LOFJOSSLIJAT 

Aena eE [de í LS 

Sra. Miryam Viera de Cedillo 

C.1. OTOÉE 2OÉ£) SE 

C.V. oy. 22 ( 

y Ti lua j 4), de JA, 

Se otorgd ante mi, en fé de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello 

en cinco fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil. a los diecisiete dias del mes de 

Enero de mil novecientos novenka- LD $ - 

pS Ms. lu dp D 
O. Si = > z 

” - : US pS o 

1 NOTARIA A 

a 

- eo cn rd 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, Se tomó nota de las Cesiones de Participaci, 

nes que contiene esta escritura a foja 38,401 del Registro Mercantil de 19 

Y, 21.174 de igual Registro de 1,996, al margen de las inscripciones respec» 

tivas.- 1, Enero treinta de ¿1 rre noventa. -El Registrador 

Mercantil. 

AS. HECTOR MIGUEL Al 

Registrador Mercantit del Cántóm Qusys 

  

  

 


